
NUM. 241. - MIÉRCOLES 9 LE OCTOBRE LE 1889.

DE LÀ

ÿaiù'ïïQSJâ as aâwaaaii
Las leyes obligarán en la Fenínsttla, islas Baleares y Ca

narias â los veinfo días de su prontnlgaoiún,si e>i ellas no se 
dispusiere oirá cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día e« gue termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Akt. 1.’ DEL Código civil vigente).

SUSCEICIÓS PARTICULAS
En Cóiíuoba: Un mes, 3 pesetss.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

18,60—Un año, 38.
FuEUA DE córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Eûmero suelto, 38 cínts. de peseta.

SE PUBLICA TODOS L.'S LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes "^ anumdos gne se mandatpabliear e t 
los Boletines Oficiales as han de remítir al Jefe ¡nitítict 
respectioo, 'jntr [cuyo conthteto sepasarán d los editores de Its 
mencionados perióflicos. (Obdenes de 2 de Abul, de 8 y li 
DÉ Ot TCBUB DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Gaeeta ¿el día 8.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
fQ. D. G.) y Augusta Real Familia re- 
gresarou de Son Sebastián ayer por la 
noche á esta Corte, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.

---------^mí 

Ministerio 'de la Gobernación,

REALES ÓRDENE3 
(Conclusión.) (1)

6 ." Que en caso de suspansión, ca 
be la destitución, según el art. 191 (se
gundo párrafo) á juicio del Tribunal 
competente; y corn el mismo artículo 
en su párrafo tercero ordena que se 
decrete!', destitución como peua de 
determinadas faltas, algunas de las cua
les no están comprendidas en el Códi
go penal, y uo tienen otro carácter que 
el de administrativae, es evidente que 
el Tribunal puede pronunciar la desti
tución por cualquier falta muy grave 
que haya motivado suspension y sea 
sometida à su conocimiento, aunque 
uo esté comprendida dentro del Códi
go penal ni en el art. 189 de la ley Mu
nicipal.

6 .® Que la acción penal de toda fal
ta meramente administrativa en que 
incurran Concejales en el ejercicio da 
sus funciones, prescribe si antes de 
ejercitarse cesan aquéllos en sus car
gos, aunque deánusa vuelvan á ocu- 
parlos en virtud de nuevo nombra- 
miento válido.

V.® Que para que unafalta meramen
te administrativa no comprendida en el 
art. 189 de la ley Municipal motive des
titución, es necesario que sea gravísima 
y perfectamente comprobada; y cuan
do no aparezca así, y tampoco se ha
yan comprobado suficientemen te indi
cios da hechos constitutivos de delito, 
Uo deben pasaras los antecedentes á tos 
Tribunales, porque se falsearía la ley 
i^uuicipal con esta diligencia, por Ja 
Cual el Gobierno priva á los Concejales 
de su cargo por tiempo indefinido.

(d) Véase el Boletín de ayer.

8 .® Que respecto á la Comisión de 
obras, no se han determinada concreta
mente en el expediente responsabilida
des exigibles á todos sus individuos, 
según queda dicho en el razonamiento 
núm. 2, sino únicamente á aquellos que 
hayan sido Delegados de aceras, em
pedrados ó aminos en los dos últimos 
bienios, y también al Vicepresidente 
por la informalidad en el modo do líe 
varan el libro de actas.

9 .® Que respecto á la Comisión de 
ensanche, y por lo que se refiere à 
obras, alcanza responsabilidad á todos 
sus indiviiluos, en atención á las ma
yores atribuciones que les competen, 
exceptuando á D. F rae cisco Peña Cos
talago por las circunstancias que alega 
y prueba, y al Prosi dentó D. José Abas
cal por habérsele admitido excusa para 
el desempeño de la Alcaldía (según 
Real decreto de 6 de Agosto, publica
do en la Gaceta de 10 del mismo mes),

10 . Que respecto á responsabit ida- 
dea por expropiaciones en el ensanche, 
aunque hay motivos para presumir ra- 
oionalmente que se han cometido faltas 
gravísimas (fácilmente compiobablea) 
en acuerdos del Ayuntamiento, el ex
pediente no tiene estado para resolver, 
y más bien puede decirse que apenas se 
ha incoado.

Y en vista de loa hechos, comenta
rios y razonamientos que quedan ex
puestos, el Consejo opina que precede 
confirmar el acuerdo del día 14 de 
Agosto en cuanto se refiere à D. Ma
riano Monasterio, á Concejales de la 
Comisión de ensanche que á ella perte
neciesen a! comenzar el último bienio, 
y a Concejales suspensos que hubiesen 
desempeñado el cargo de Delegado da 
aceras, empedrados ó caminos, eu cual
quiera de los dos bienios anteriores, y 
revocarlo respecto á los demás suspen
sos que no estuviesen comprendidos 
en lo que precede, y que por lo actuado 
uo há lugar á destitución.

El Consejo uo cree que la prohibi
ción velada que envuelve la Real or
den de 9 del ooi riente excluya el exa
men de cuestiones estrechamente re 

laeionadas con los dos acuerdos que 
acaba de discutir, y además juzga que 
debe llamar la atención de V. E., si
quiera sea rápidamente, sobre ciertas 
medidas que urge adoptar.

Ante todo importa instruir, C(*mo es 
debido, el expediente de responsabili
dades exigibles, por cuanto se refiere á 
expropiaciones en el ensanche. Aparte 
de repetidas infracciones del reglamen
to de 19 de Febrero de 1877, el apén. 
dice ( letra 4) de la Memoria demues
tra que hay sobrados motivos para pre
sumir raoionalmente que as han irro
gado graves perjuicios á la Eacieudu 
municipal; y aun parece posible que 
hayan prevaricado algunos peritos y 
que alcancen graves responsabilidades 
administrativas (y tal vez también de 
otro orden) á todos los Concejales que 
hayan preparado lo acuerdos ó tomado 
parte en ellos. Aparecen asimismo mo
tivos suficientes para justificar nueva 
visita de inspección á las obras muui- 
oipales, á fin de comprobar si eu efec
to se ha faltado á los pliegos de condi
ciones en la recepción da materiales, y 
de exigir en tal caso ai Ingeniero Don 
Miguel Cervantes y à sus subalternos 
la responsabilidad en que hubieren in
currido.

Importa también depurar, si es po
sible, mediante mejor examen de los 
arqueos y de la contabilidad munici
pal, si en la irregularidad de los pagos 
de suministros ha habido arbitrarie
dad manifiestan!ente ¡ujustifioada que 
pudiera constituir el delito de prevari
cación comprendido en el art. 369 del 
Código penal, y en tal caso exigir ante 
loa Tribunales al Ordeuador de pagos 
D, José Abascal la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido.

Finalmente, del lonjuiito de los he
chos ya relatados resultan cargos gra
ves contra el Gobernador de Madrid 
D, Alberto Aguilora, asi como de las 
índieaoiones hechas al principio de es
ta consulta a® infiere que debe llamarae 
la antención de la Subsecretaría sobre 
faltas relativamente leves que ha co
metido,

Ya era grave, dadas las circunstan
cias, no instruir diligencias sumariales 
ai tiempo de lu visita de inspección 
cuando eu ella se examinó Io relativo á 
expropiaciones en el ensanche (lo cual 
tan fácil ora de comprobar); pero dicta
da la Real orden de 1,® de Agosto, cau
sa aún mayor extrañeza el que aque
llas diligencias se h lyau pospiisato en 
el expediente á investigaciones (siem
pre de problemático resultado) eu ma
teria de consumos y obras. De los jui
cios formulados por el Gobernador en 
la Memoria respecto á los tres asuntos, 
y del hecho de haber impuesto aparci- 
bimiento à la Comisión de consumos el 
26 de Julio, se infiere, á no dudarlo, 
que atribuía mucha mayor importancia 
á lo ocurrido en punto á las expropia- 
cío nes, materia en la cual era de pre
sumir que sería mucho más fácil deter
minar concretamente responsabilida
des, bien que alcanzarían probablemen
te al Alcalde y á mayor número de 
Concejales, Samejauta morosidad ó 
inexcusable error; el incumplimiento 
de las reglas contenidas en la Real or
den de 7 de Noviembre de 1888 é in
dicadas por el buen sentido; el uo ha
ber oído descargos y el notificar irre
gularmente los acuerdos (dando lugar 
con esto á entorpecimientos), motivan 
sobradamente un severo ape cibímlen* 
to al Gobernador D. Alberto Aguilera; 
y si se corn probase (lo cual es fácil) que 
filé el Couccjal D, Eusebio Martínez 
Madrid quien descubrió el depósito ds 
de petróleo hallado en la calle de la 
Cabeza, el Gobernador, que omitió el 
hecho en el expediente y en la Memo
ria (dada prematuramenta á la publici
dad), perdería el prestigio necesario 
para continuar en el puesto que des
empeña.

Pero hay otra cuestión de más im
portancia todavía, por tratarse de he
chos (en los cuales intervinieron el 
Alcalde D. José Abascal y el Secreta
rio D, Rafael Salaya) que pueden te
ner sanción penal en el art. 314 del 
Código; y la morosidad en su esclare
cimiento y persecución puede estar
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oomprendiiia en ei art. 370, ó en el 
Ô79. Nada tiene esto que ver coa la 
resolución de otros expedientes que 
actualmente eatén en curso ó paraliza
dos; y como hay inevitable enlace, al 
juzgar de la conducta de! Gobernador, 
entre todos loa hechos á que se refirió 
la visita de inspección, el Consejo, abs- 
teniéndose de lo que prohibe tácita
mente el final de la Real orden de 9 
del corriente, debo dar cuenta a V. E. 
da lo que ha advertido ai leer los docu
mentos recibidos, pues entiende que á 
ello no se opone tampoco la Beal orden 
de 7 de Agosto (relativa á sisas) en el 
oonsiderando que dice que “no es pru
dente ni razonable prejuzgar cuestión 
alguna relativa al fondo del asunto ó á 
la conducta de los que hayan tomado 
parto en el misino^, ya que debe supo- 
nerae que la Beal orden no quiso estor
bar la acción de los Tribunales, y se 
refirió únioamente á responsabilidad 
administrativa.

Resulta:
1’ Que entro el acuerdo referente 

á Sisas adoptado por el Ayuntamiento 
en sesión de 22 de Mayo, asistiendo 26 
Concejales, tal como comata en el acta, 
y el anuncio publicado por el Alcalde 
D. José Abascal en la Oacetu de 26 del 
mismo mes, hay "extraña discordan- 
eia„; que “la diferencia llene impor
tancia suma,,, y que el anuncio oficial 
“es algo peor peor que la omisión do la 
notifioación„, corno con sobrada razón 
afirma el Gobernador en la Memoria, 
También hay diferencia entre el texto 
del acuerdo y la anotación que de él se 
hace en el acta do la sesión que celebró 
la Comisión do sisas á 3 de Junio que 
no está firmada ñor el Vicepresidente 
Don Enrique Arroyo; pero la diferen
cia robustece el espíritu Jel acuerdo.

2 .® Relaciónándola con la anterior, 
que ocurrió en plena visita de inspec
ción, y que debió ser inmediatamente 
Sabida por el Gobernador, pues su De
legado D. Antonio Llaguno recibió de 
él el 24 de Junio la orden da girar ¡a 
visita á la Comisión liquidadora de si
sas, es de interés la circunstancia de 
que, según el acta de la sesión de 22 
de Mayo, se acordó “evacuar como pro
ponen los Sres. Letrados oonaistoriales 
el informe pedido respecto del recurso 
de alzada do D. Eduardo Aldeanueva„ 
(sobre sisas), y sin embargo de ser eje
cutivo este acuerdo y fácil su inmedia
to cumplimiento, el Alcalde aún no lo 
habla ejecutado el 7 de Agosto, pues 
por Beal orden de esta misma fecha se 
reclamó en plazo de ocho días la remi
sión del referido informe.

3 .** Leyendo con atención el acta 
de la sesión de 22 de Mayo, asalta du
da, que pronto se convierte en presun
ción vehemente, de que fué imposible 
que en treinta minutos ocurriera todo 
lo que en aquella ae relata, y cuando 
menos se adquiere el convencimiento 
de que el Secretario no pudo dar cuen
ta de los asuntos como ea debido en to
da Corporación que delibera, ó de que 
el Ayuntamiento no examinó un asun 
to como requería la importancia ex 
traordinaria de la cuestión que resol
vió. Sin embargo, del acta aparece que 
la sesión no duró más que treinta minu
tes, y fácil sería, mediante prueba 
práctica, dilucidar este punto.

Abascal, ya que en aquella fecha no se 
había publicado en la Gaceta ni esta
ba refrendado el Real decreto admí- 
tíéndole en términos laudatorios la ex
cusa que había presentado para no con
tinuar pjercíende el cargo, ni se había 
dictado in Real orden de 7 de Agosto 
anterior ya citada, según la cual no 
procedía prejuzgar In conducta de los 
responsables.

Por otra parte, como se trataba del 
reconocimiento deuiédítos por valor de 
más de 4 millones do pesetas, indebido 
é ilegal ajuicio del Gobernador, concu
rrían sobradas oirounatancias para mo
tivar sospechas, si no indicios, de deli
to, y era evidente que cualquiera dila
ción en inquirir quiéues tenían partici
pación en los hechos y en reunir los 
medios de prueba, sería grandemente 
ocasionada á que, mediante falsedades 
y su.stituciones fácilmente realizables 
sin riesgo, pudiera borrarae hasta el 
rastro de responsabilidades concretas; 
podían rehacerse actas, suplir firmas, 
completar anotaciones en los registros, 
cambiar el informe de los Letrado-s, 
etc.; y sin embargo el Soberu ador no 
llamó al Juzgado de instrucción, ni 
siquiera abrió en el acto sumaria admi
nistrativa; la omisión puede .'"Onstituir 
el delito de prevaricación comprendido 
en el art. -370 del Código, ó sor conside
rada como comprendida en el art. 570, 
relativo á la imprudencia temeraria.

Al Gobierno toca decidir en Consejo 
de Ministros si el Gobernador puede 
continuar en su destino actual, ó si pro- 
cejeexigirle responsabilidad criminal.

En resumen, por todo lo expuesto, 
el Consejo es do dictamen:

1 .^ Que lo actuado no motiva el 
acuerdo de 9 da Agosto, y que, por 
tanto, oualeaquíera que sean los vicios 
de que pue la adolecer la administra
ción del imp leseo de consumos en Ma
drid, debe revocarse la suspensión de 
los siete Concejales comprendidos en 
dicho acuerdo.

2 ® Que proceda confirmar el acuer
do do 11 de Agosto por lo que se re
fiere á D, Mariano Monasterio, á Con- :

cejales suspensos de la Comisit n de 
ensanche que á ella perteneciesen al 
comenzar el bienio, y á Concejales 
suspensos que en cualquiera de loa dos 
últimos bienios hayan desempeñado el 
cargo de Delegados de aceras, empe
drados ó caminos, y revoearlo respecto 
á los demás Concejales suspensos que 
no estuvieran comprendidos en lo que 
precede; y que por lo actuado no há lu
gar á destitución.

3® Que urge completar la iustruo- 
ción del expediente en averiguación de 
respouaabilidades contraídas con oca
sión de expropiaciones en el eusauohe; 
iostruirexpedieuteespecial para deter
minar las que puedan alcanzar al In
geniero D. Miguel Cervantes y á sus 
subalternos, y además depurar si me
rece correctivo la irregularidad en el 
orden de pagos de suministros.

Y 4,“ Que procede llamar la aten
ción de V. E. acerca de los cargos gra
ves que por los hechos citados en el 
dictamen aparecen contra el Alcalde 
D. José Abascal y el Secretario del

Ahora bien: nada tienen que ver es
tos hechos con la resolución de aquel 
expediente, ni con las responsabilida
des administrativas y derechos que de 
él se deriven: el Gobernador, al tener 
noticia, debió reclamar inmediatamente 
el concurso del Juez de instrucción, al 
menos por lo que se refiere al primer 
hecho, que podía ser constitutivo del 
lelito de falsedad comprendido en el 
articulo 314 deí Código y dar lugar á 
exigir grave responsabilidad criminal 
al Alcalde D, José Abascal; no lo hizo 

I así; y como la Beal orden de 1,“ de 
Agosto no exceptuaba la investigación 
de responsabilidades acerca de ningu
no de los extremos tratados en la Me
moria, y como en ésta, r-.firiéndose á 
las sisas, dice el Gobernador: “hechos 
que conocidos han de llamar más ex
traer Jin ariaraente la atención que cuan
tos más ó menos justificadamente han 
dado lugar á los cargos más severos 
que contra el Ayuntamiento se han di- 
rigtdo„, parece inverosímil que al in
coar el expedience el día 3 de Agosto
no haya pedido desde luego siquiera ' Ayuntamiento D. Rafael Salaya; y que 
alguna explicación al Alcalde D. José debe ser destituido el Gobernador de

Madrid, D. Alberto Aguilera, sin per
juicio de la lespousabilidad de otro 

' orden á la cual hubiere tugar.—Es 
. copia.

í Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado U consulta de esa Comisión 
provincial para que se fije el verdadero 
sentido de la regla 10 del art. 70 de la 
vigente ley de Reclutamiento; la expre
sada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

“La Sección ha examinado la con
sulta que la Comisión provincial de 
Valencia eleva á V. E, en solicitud de 
que se fije el verdadero sentido de la 
regla 10 do! ar*^. 70 de la ley de Reem
plazos de tl de Julio de 1385, á fin de 
resolver el incidente de un mozo, pro
movido por la Autoridad militar del 
distrito.

Resulta que en el alistamient') de 
Rafelcofer para el reemplazo de 1886 
fueron incluidos dos hermanos geme
los llamados Juan Bautista y Francis
co Mañer Momparler, los que á su debi
do tiempo alegaron la excepción del 
número 10 del art. 69 de la referida ley 
de Reemplazos.

Incluidos en la lista á que se refiere 
el art. 123, fueron sorteados, obtenien
do los números 456 y 494, y habióndo- 
les cabido la suerte de soldado, se con
ceptuó exenf , con arreglo á la ley, el 
que obtuvo el núm. 494, siendo decla
rado soldado condicional.

En la revisión del año 1838 se decla
ró sorteable, porque cesaron las causas 
que motivaron la excepción en los años 
anteriores, una vez que un hermano 
del mozo cumplió los diez y siete años 
de edad, y por tanto, aquél dejó de ser 
hijo único en sentido legal.

En vista de esta declaración, 1a Co
misión provincial incluyó al mozo Juan 
Bautista en la lista ¿e sorteables, á fin 
de que fuese sorteado de nuevo, por 
entender que al ser declarado exento 
en 1336, había quedado ein valor el 
número que obtuvo.

La Autoridad militar, fundándose

en las Reales órdenes de 7 de Diciem
bre de 1886 y 29 de .Agosto de 1887, 
manifestó á la Comisión provincial que 
el referido mozo debía incorporarse á 
loe del reemplazo de 1888 para todos 
loa efectos de la ley; pero conservando 
el número que obtuvo en el primitivo 
sorteo.

La Comisión provincial insistió cu 
su Opinión estimando que las Reales 
órdenes citadas no oran aplicables ai 
caso presente, en el que es indispensa
ble que corresponda á los dos herma
nos servir en cuerpo activo; que no 
pueden ser de peor condición los com
prendidos en tl núm. 10 del art. 69, 
que los demás mozos exceptuados qu® 
al cesar la excepción pueden tener un 
número que les excusa del servicio ac
tivo, y que la cualidad de hermano ge* 
meló no lleva en sí la obligación de 
servir en activo, .sino que quede sujet® 
ú las prescripciones que para los excep
tuados determina la ley, porque de ad
mitirse la teoría de la Autoridad mili
tar resultarían duplicados en este ca?® 
el núm. 494, sin saber á quien asignar
lo de los dos que le habrán obtenido:

Vistos el núm. 10 del art. 69, y la w 
gla IO del 70 de la ley de l Î de Julio 
de 1855:

Considerando que para que procéda 
la excepción que el citado art, 69 con
cede á uno de loa hermanos compren
didos en un mismo reemplazo, es re
quisito indispensable que seau antes 
sorteados á fin de ver ei les correspon
de á los dos servir en el Ejército:

Considerando que una vez doolsra- 
de exceptuado uno da ellos, queda su
jeto como los demás soldados oondioio- 
naies de su reemplazo á sufrir la revi
sion en años siguientes, conservando 
el número que legltimamente le habift 
correspondido:

Oonsideraudo que una vez obtenido 
un número en sorteo, no puede ser 
anulado si el mozo fué sorteado legal- 
men te;

La Sección opina que procede revo
car el fallo apelado y declarar que el 
mozo Juan Bautista Mañer no debe ser 
sorteado de nuevo, y pur tanto, procede 
conserve el número que obtuvo en ei 
año de su reemplazo, ingresando en el 
Ejército por cuenta del mismo.,,

Y habiendo tenidoá bien el Rey (qne 
Dios guarde), y ea su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digoá 7. 3. para su co- 
nocímieuto y efectos corres pondiente.-*-

Dios guarde á V. 8. muchos años- 
Madrid 20 de Septiembre de 1889." 
Rtiie y Capdepón,—Ür. Gobernador de 
la provincia de Valencia.

--- W»»»**---
Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Gobierno de V. M. ol
vidaría deberes elementales, sí, pagan
do tributo á una ilegítima obstinacióc. 
tantas veces confundida con la noble 
perseverancia, cerrase los ojos á la rea
lidad, sacrifioando elevados intereses 
sociales en aras de la pasión política.

El Ministro que suscribe estima que 
si son lícitas sus preferencias de aten-
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Art. 3.® Los Presidentes de las Au
diencias oirán previamente á las res 
pectivas Salas de Justicia, agregandu 
como apéndice á su Memoria certifica
ciones de los votos particulares que 
formulen loa Magistrados que disien
tan de la opinión de la mayoría en al
guno de los extremos que la Memoria 
comprenda.

Art. 4.” En dicha Memoria mani
festarán los resultados obtenidos, ne' m 
pañaudo todos los datos estadísticos 
necesarios al efecto.

Art, 6,° Loa Fiscales de las Au
diencias, independientemente de lo 
establecido eu los artículos anteriores, 
dirigirán órdenes circulares á los Fis
cales municipales sobre la formación 
de las listas de jurados, encarocióndo- 
les la importancia que entrañan y la 
necesidad de que se formen no sólo en 
los plazos y con las formalidades esta 
blecidas por la ley, sino con personas 
imparciales é idóneas, sin incapacidad 
ni incompatibilidad da niugún género.

Art, 6.® Igualmente los Presidentes 
de tas Audiencias cuidarán de que los 
Jueces municípaíes no olviden la obli
gación que les impone el art. 34 de la 
ley, y de que estos y los Jueces de ins
trucción cumplau con eaerupulo-sidad y 
exactitud los demás deberes que á unos 
y otros impone la misma ley, resol
viendo gubernativamente con espíritu 
de equidad y justicia, las quejas y re
clamaciones que se tes presenten, y 
corrigiendo en virtud de sus faculta
des disciplinarias las faltas y abusos 
que lleguen á su conocimiento,

Art. 7.* Tanto los Presidentes co
mo los Fiscales elevarán al Ministerio 
do Gracia y Justio'a, ó á la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, según los casos, 
cuantas consultas consideren necesa
rias para la más fácil inteligencia y 
aplicación do la ley.

Art. 8.® El Ministerio de Gracia y 
Justicia examinará las Memorias y re
sumirá y publicará el resultado de to- 
da.*! ellas en la forma que mejor respon
da á la conveniencia del servicio, se
ñalando y publicando en su caso inte
gramente los que por la importancia de 
sus observaciones merezcan osta pre
ferencia.

También se harán las oportunas ano
taciones en los expedientes personales 
de aquellos funcionarios que se hayan 
distinguido por su celo y competencia 
en el cumplimiento de tan importante 
servicio.

Dado en Sau Sebastián á veinticua
tro de Septiembre de mil ecbooientos 
ochenta y nueve. —Ma.ría Cristina.— 
El Ministro da Gracia y Justicia, Jasé 
Canalejas y Méa-leg.

TjOBilSi'TivnT"
DK LA
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ci¿n y de sitapatía hacia el juicio por 
Jurados, y a atara! su empeilo en cota- 
tribuír al arraigo de esta transcenden
tal reforma jurídica, no.correspondería 
ala honrosa confianza de V. M. supe
ditando á personales gustos la severa 
lujp&roialidad que el ejercÍcii' de les 
funciones del Gobierno impone. Decía- l 
''irla, pues, siucerarneiite su desoon 
fianza, sí por ventura la abrigase; pero 
el ensayo hecho hasta el día le permite 
servir á la verdad y al interés público 
con halago de sus personales oonvea- 
eimientos: el juicio per Jurados es un 
progreso definitivamente asegurado, 
uierced á la prudencia de los partidos 
gobernantes, que no han de atender 
para defenderlo ó tombatirlo á los an
tecedentes históricos, ni han de sen
tirse auimados por espíritu sectario ó 
intransigente.

La publicidad es el ambientó vital de 
todos los organismos politicos y admi
nistrativus: la crítica de la opinión, en* 
danzada por el conocimiento oficial do 
todos los datos necesarios para emitir 
juicios fundados constituye un inapre
ciable elemento de Gobierno. Infor- 
®acioi)es anuales en que intervengan 
todos los Magistrados de lo criminal y 
^uyos resúmenes se publicarán por el 
i^liuisterio; la inserción en la Gaceta de 
Estados trimestrales en que consten los 
áatos más interesantes acerca de los 
Veredictos; activa inspección det Mi- 
iiisterio público; circulares pora sol
ventar las dudas que en los Tribunales 
^0 ofrezcan; toJo, en fin, cuanto dd 
Gobierno dependa ha de llevarse á ca* 
^0 para nsegurar coa el asentimiento 
oonaciente de la Nación, no ya sólo la 
vida y per man sucia, sino la autoridad 
moral del Jurado, cuyo prestigio enal
tece á la sociaJad, del seno de la cual 
^iiianan los Jueceó de hecho.

Respondiendo á tales propósitos, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
Someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto da decreto.

Sau Sebastián á veintitrés de Sep
tiembre de mil ochocientos ocho:.ta y 
nueve.—Señoea: A. L, R. P. de V. *M., 
José Canalejas y Aíéndee,

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones ex

puestas por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con mi Consejo 
líe Ministros;

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
Rky D. Alfonso XIII, y como Ruina 
Regenta del Reino,

Vango en decretar lo s guiente:
Artículo 1,® Los Presidentes y Fis

cales de las Audiencias territoriales y 
Je lo criminal elevarán al Ministerio 
J® Gracia y Justicia, dentro del mes 
de Enero de cada año, una Memoria 
Sazonada acerca de la manera cómo 
funcionó el Tribunal del Jurado ea el 
l^erritorio de su jurisdicción durante el 
®fio anterior.

Art, 2.“ En dicha Memoria maní 
fí^starán las dudas y disfioultades qi!® 
®u la práctica haya ofrecido la aplica
ción de ia ley de 20 de Abril de 1808 y 
y la de EuJuiciamiento criminal vigen- 
bí6n la parte que se relaciona con el 
juicio por jurados, indicando los refor* 
'^us que estimen conduceutes al arrai- 
Kc de esta institución juridica.

Circular n&m. 2.056.

En calidad de depósito se halla en 
la Alcaldía de Doña Mencía un mulo, 
capón, castaño oscuro, de diez y ocho 
años, cen tres dedos sobre la marca y 
lunares blancos en los costillares, efec
to del aparejo, descalzo de los cuatro,

con el hierro que figura F C en el anca 
'!«-■rscba, el cual se apareció la noche 
del ,3 del actual en las inmediaciones 
del parador del Sol de aquella villa.

Lu que se hace saber por medio de 
asta periódico oficial para el que se 
crea con derecho á él pueda solioitarío 
del referido señor Alcalde, quien hará 
entrega mediante la oportuna justifica
ción legal,

Córdoba? Je Octubre de 1889. 1
El Gobernador, 

Jasé de Heredia,

Circular nûm, 2.53?.

Por el vecino de Castro del Río Mi
guel Villalba Martín ha sido encontra
da en el sitio denominado la Galiana, 
una yegua, de siete cuartas y tres de
dos, pelo castaño, sobre veinte años de 
edad, con pelos accidentales en la re
gión dorsal, dos trasoorvos, sin hierro, 
ea mai estado de carnes y con aparejo; 
en su virtud, he dispuesto se haga pú
blico por medio de este periódico ofi
cial para oonocimiento de su legitimo 
dueño, que podrá reclamaría del señor 
Alcalde de la citada villa.

Córdoba 7 de Octubre de 1889,
El GobeTcados 

José de Heredia.

Gradar núm. 2.53S.
Habiendo desaparecido de los llanos 

del monte Horquera, término de Bae
na, una potra, castaña otara, lucero co
rrido, calzada del pié izquier lo, de ua 
añoy de la propiedad del vecino de la 
misma Francisco Horcas Trujillo, en
cargo á los señores Alcaldes de la pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de citado animal, y caso de ser 
habido lo remitan á disposición del 
Alcalde de la citada villa para que lo 
restituya à su dueño.

Córdoba 7 de Octubre de 1889.
Et Qob&rn*dor, 

José de Here Ha.

Circular nüm. 2.359.

Habiendo desaparecido del cortijo 
de las Monjas, término de Palma del 
Rio, y de la propiedad de D. Juan de 
León, una barra, de seis años, rucia os
cura, y un burro, de siete años, rucio 
claro, con el hierro figurando una X, 
encargo á todos los señores Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca de di 
cho9 animales, y caso de ser habidos 
los pondrán á mi disposición con las 
personas en cuyo poder se encuentran, 
si no justifican en el acto su legítima 
procedencia, ‘

Córdoba 7 de Octubre de 1889.
El Goberawdor, 

José de Heredia.

Circular nííi». 2.560,

Por el vecino de Santaella Juan 
Ruiz Jiménez, ha sido encontrado ea 
el sitio de Carriel, de aquel término, 

un caballo, capón, de cinco años, casta
ño oscuro, más de la marca, herrado en 
al anca derecha, calzado de los piés y 
de la mano derecha, el ojo derecho 
zarco.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para sonocímieu- 
to de su legítimo dueño, que puede pa
sar á recojerlo á la expresada villa, me
diante la oportunajustifiuaoión legal.

Córdoba 7 de Octubre de 1839.
£1 Gobernador, 

José de Heredia.

Universidad literaria de Sevilla.

PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIO

Núm. 2.577.

Publicado el anuncio de las oposi
ciones á Escuelas vacantes de este dis
trito universitario, con las de la pro
vincia de Canarias de que existían an
tecedentes eu este Rectorado, se ha 
recibido la lista formada pur la Junta 
de lustrucoión pública de dicha pro
vincia, eu la cual aparecen otras 
Escuelos además de las publicadas, y 
con el fin de que se provean todas y 
no quede aiuguna para la oonvouatoria 
de Mayo de 1890, ha resuelto este Reo- 
torado publicar el presenta anuncio adi
cional al de 26 do Septiembre último, 
con las Escuelas siguientes:

PKOTINCIA DK CANARIAS

Escuelas de niños
Las elementales de G a rafia y Tija

rafe, dotadas «ada una con 830 pesetas 
y demás smotamentos legales.

fiíciteítís de niñas.
La elemental de Vallehermoso, con 

1.100 pesetas anuales.
La elemental del pago del Lomo, en 

Arico, con 1.100 pesetas anuales.
La elemental de Hennigna, Agulo y 

Tijarafe, dotadas ca<la una con 825 
pesetas anuales.

PROVINCIA DE SEVILLA 

Escuela de niños.
Una plaza de Auxiliar de las ele

mentales de Carmona, con 825 pesetas, 
sin otros emolumentos.

Lo que se publica para conocimiento 
de les Maestros y Maestras que aspiren 
á las vacantes que se anuncian.

SevillgS de Octubre de 1889.—El 
Rector, Dr. Joaquín Alcaide y Mo
lina.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

ANUNCIO PABA LA TKaCEHi SUBASTA 

EN RENTA

Núm. 2.570.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la segunda subasta verificada el 
domingo 1.® de Septiembre pasado da 
un molino aceitero llamado "El Du
que,, situado en Doña Mencía, partido 
de Cabra, proo. deute de las fincas em
bargadas por la Hacienda á la testa
mentaría Jel Exemo. señor Conde de 
Altamira, se convoca por el presente 
anuncio á tercer remate, que tendrá lu-
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gar el domingo 13 del actual, á la tina 
su punto de su tarde, en la Delegación 
de Hacienda de eat^ provincia y en Ia 
Administración subalterna de Cabra, 
cuya finca será adjudicada á favor del 
postor que cubriendo las cuatro quin - 
tas partea del tipo de subasta hiciere 
mejor postura. Los pliegos de propo 
siciones se admitirán hasta media hors 
después de constituida la Junta de 
subasta.

FINCA QDH DEBE AaUBNDAHSE 
Blas. Cts.

Un molino aceitero con va
rias dependencias y artefac
tos, llamado del Duque, cuya 
renta anual, tipo de subasta, 
rebajada ya la quinta parte, es 
la cantidad de........................ 376'00

Las proposiciones deben ajuatarse 
en un todo al pliego de condiciones in
serto en el Boletín Oficial correspon
diente á los días 17, 21 y 28 de Junio 
próximo pasado, que se halla de mani
fiesto, así como el expediente de refe
rencia, en esta Administración hasta 
el dia antes de la subasta.

Lo que se anuncia para couocimien- 
to de les personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba S de Oceubre de 1889—El 
Administrador, F, Serrano.

Núm, 2.672,

ANUNCIO PABA LA TEKOERA SUBASTA 

EN BENTA

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la segunda subasta por falta de 
licitadores verificada el domingo 1.“ 
da Septiembie pasado de las fincas que 
á continuación se relacionan, situadas 
en Doña Mencía, partido de Cabra, 
procedentes de Ias embargadas por le 
Hacienda é la teslemeiitaría del Exce
lentísimo Sr. Conde de Altamira, se 
convoca por el presente anuncio á ter 
cer remate,que tendrá lugar el domin
go 13 del actual, à la una eu punto de 
su tarde, en la Delegación de Racienda 
de esta provincia y en la Administra
ción subalterna de Cabra, cuyas fincas 
serán adjudicadas á favor del postor 
que cubriendo las cuatro quintas par 
tes de los tipos de subasta hiciere 
mejor postura. Los pliegos de proposi
ciones se admitirán hasta medía hora 
después de constituida la Junta de su
basta.

FINCAS QUE DEBEN ABBENOARSE

Pttts. Cito.

Una casa, llamada Admi
nistración, y cuya renta, tipo 
para la subasta, rebajada ya la 
quinta parte,es la cantidad de 620,00

Una casa, llamada Alfolí, 
cuya renta, tipo para la subas
ta, rebajada ya quinta parte, 
es la cantidad de.................... 288.00

Una huerta, denominada 
Hor tic huelo, que CO nata próxi
mamente de cinco fanegas, 
OU árboles frutales,cuya ren

ta, tipo para la subasta, reba
jada ya la quinta parte, es.. . 480,40

Las propoaiciones deben ajustarse 
en un todo al pliego de condiciones in
serto en el Boletín Opoial de 17 de 
Julio último, que se halla de manifiesto 

asi como el expediente de referencia, 
en esta Administración hasta el día an
tes de la subasta.

Lo que ae anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tornar 
parte en la licitación.

Córdoba 8 Octubre 1889.—El Admi
nistrador F. .Serrano,

JUZGADOS

Priego.
Núm. 2.647.

D. Jnan José de Rueda y Remués, Jueg 
de instrucción de este partido.
Por la presente, única requisitoria, 

cito, llamo y emplazo por término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la misma en la Gaceta de Madrid y 
RoleUnes Oficiales de las provincias de 
Córdoba y Jaén, á los autores de la 
sustracción de dos caballerías de la per
tenencia de Rafael Sánchez y Ramírez, 
ejecutada la noche del 20 al 21 de Sep
tiembre anterior en los terrenos del 
cortijo do Cabrera, término de Almedi
nilla, para que se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que pue
dan resuitarles en el sumario que con 
tal motivo se instruye; en la inteligen
cia que se les oirá y hará justicia, y 
apercibidos, que de no verificarlo, les 
parara el perjuicio que haya lugar.

Asimí.íino exhorto y requiero en nom
bro de S, M. el Rey (q. D. g.), y por so 
menor edad en el de ¡a Reina Regente, 
á todos los señores .lueces de la Nación, 
y encargo á los individuos de la poli
cía judicial y cuerpo do la Guardia ci
vil para que se sirvan proceder á la 
busca de indicadas caballerías, cuyas 
señes se expresan á continuación, po
niéndolas, caso de .ser habidas, á dispo
sición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si en 
el acto no acreditan su legitima adqui
sición.

Dada en Priego de Córdoba á 4 de 
Octubre de 1889.—Juan José Rueda. 1 
—Por mandado de S. S., José Gómez, 

Serías de las cabnUerias,—Una potra, 
de tres años de edad, pelo negro tosta
do, alzada rayana á la marca, con hie
rro DB enlazadas, sin señas particu
lares.

Una yegua, de edad de cuatro años, 
pílo colorado, de alzada rayana á la 
marca, sin hierro ni señas particulares.

Bujalance,

Núm. 2.663,

0. José Millos Bocanegra, Doctor en De
recho civü y canónico y Juez instructor 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente, enea.go á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y á loe agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y capto a 
de los autores del hurto de dos caballe
rías, cuyas señas al final. e expresan, y 
de otra que ae dejaron atada con una 
jáquima extraña, hecho que tuvo lugar 
la noche del 30 de Septiembre al 1,“ de 
Octubre actual en Ia dehesa del cortijo 
del Carrascal, término de Pedro Abad, 
que lleva en arrendamiento D. Antonio

de Porras Ayllón, y ocupación de di
chas caballerías, y caso de ser habidos 
aquéllos y estas, los pogan á mi dispo 
sición; pues así lo tengo acordado en la 
causa que con tal motivo estoy instru
yendo.

Dado en Bujalance á 5 de Octubre 
de 1889.—José Muñoz Bocanegra.— 
El Actuario, Pedro Cacto García.

Señas de las enbaUerías.—Una yegua, 
cartaña, de doce á trece años, siete 
cuartas y tre á cuatro dedos;

Y una potra, alazana tostada, menos 
de siete cuartas, do dos años y medio á 
tres, ambas marcadas en la cadera iz
quierda con el hierro del dueño, que 
figura AR.

Fuente Obejuna.
Núm. 2.669,

D. Antonio de la Vega y Mateos, Jues de 
instrucción de esta villa y an partido.
Por el presente, que será inserto en 

el Boletín Oficial do esta provincia, en 
el de Badajoz y Oaeda de Madrid, se 
cita, llama y emplaza al rematado Luís 
Gutiérrez de Tsua, natural de Villa- 
nueva de la Serena, vecino de Belmez, 
de 25 años de edad, hijo de Antonio y 
Teresa, jornalero, casado, con instruc
ción, para que eu el término de quince 
días se presente en la cárcel de este 
partido Con objeto de so*- conducido á 
dicha ciu-lad de Villanueva de la Sere
na, para extinguir la pena de destierro 
á que ha sido condenado en la causa 
qne se le ha seguido por injurias; aper
cibido, qae de no comparecer, será de
clarad ) rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades,dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, procedan á la busca, captura 
y remisión á expresada cárcel, caso de 
aer habido, del rematado liuia Gutié
rrez de Tena.

Dado en Puente Obejuna á 3 de Oc
tubre de 1889.—Antonio de la Vega.— 
El sustituto, Juan Angel.

Villa del Río.

Núm. 2.550.

D. Diego Molleja Cantarero, Jues muni
cipal de esta villa.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José Segura Rodríguez, ó José 
Delgado Muñoz, por lo dudoso da sus 
apellidos, para que en el término de 
diez días, que habrán de comenzar á 
contarso desde el en que aparezca in
serto este anuncio en los Boletines ofi
ciales de Sevilla, Jaén y esta provincia 
y (Í«ceí« de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle Mesones, nú
mero 31, con objeto de celebrar el jui
cio do faltas acordado por la Superiori
dad por daño causado en la prisión 
provisional, como reo transeúnte que 
fué en 17 de Noviembre úlfimo; bajo 
aperoibimieutü, que de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Villa del Rio 3 de Octubre de 1339. 
—Diego Molleja. — Por su mandado, 
José María Pedrajas, Secretario,

Aguilar.

Núm. 2.561,

0. Daniel Morcillo y Redecilla, Juet itt^* 
tructor de este partido.

Por la presente, y en nombre de 3- 5^' 
la Reina (q. D. g.), requiero á todas IM 
autoridades civiles y militares é indi' 
viduos que componen la policía jud*' 
cial, procedan á la busca de la caballe' 
ría cuyas señas se expresarán, y captu
ra de la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no justifica su legítima ad
quisición; cuya caballería, en la noche 
del 26 de los corrientes, de ocho á diez 
de la misma, desapareció de los terre
nos nombrados Isidro, de este términot 
donde pastaba, y caso de tener lugaf ^® 
busca y captura, sean puestas una / 
otra á mi disposición; pues así lo ten
go mandado en la causa que con ta 
motivo instruyo.

Dado en Aguilar á 30 de Septiembre 
do 1839,—Daniel Morcillo.— Por man
dado de S. S„ Timoteo Sáuchez.

Señas de la caballería.—Una yegn* 
cerrada, lucera, pelo negro, con lo® 
cuatro piós blancos, patas de cabra, al" 
zada regular y sin hierro.

Baeza,

Núm. 2.675,

D. Jorge Coca y Salcedo, Jues de instrit^' 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria, y ®** 

nombre de S. M. el Bey D, Alienen 
XUI y de su Augusta madre Doña Ma' 
ría Cristina, Regente del Reino (qu® 
Dios guarde), exhorto y requiero 6^ 
debida forma á todos los señores Jue' 
ces de instrucción, individuos de pub' 
cía judicial y demás autoridades de 1^ 
Nación, y le mi parte les intereso a® 
sirvan practicar diligencias en busca 
do una jaca, cuyas señas al final se ei' 
presan, y que en la noche del 4 del ac
tual fué robada á las ocho y m'-dia eu 
la Carretera de Ubeda á esta ciudad ^ 
D. Antonio Pío y García, y caso de 9®^ 
habida sea remitida á mí disposición 
con la persona en cuyo poder ae en
cuentre, ai no acredita su buena adqui' 
sición¡ quedando este Juzgado á la re' 
ciproca en casos análogos.

Dada en Baeza 46 de Octubre lie 
1889. —Jorge Coca y Salcedo.-El Se
cretario, Enrique Olmedo.

Señas de la caballería.—Una jaca, 0U* 
tera, con tres años, nn dedo sobre lu 
marca, pelo tordo, careta, un poco 
abierta de oídos, hierro J G en la nalgu 
izquierda.

En la Administración da este Bo* 
LETÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro do inutilidades 
físicas que eximen del servicio milita'' 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio. 2,50 pesetas.
_____ ________ . _____ -^iÿ

CÓRDOBA
IMPESHTA PBOVINOIÁL (OABA BOCOOBO HOSPlOlOj
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